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              Provincia de Santa Fe

 SECRETARÍA DE ESTADO DE

        MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE


                                                                                       RESOLUCION Nº   0 0 1 1
                                                                                       SANTA FE, 18 ENE 2006

VISTO:

El Expediente Nº 02101-0001219-5 del registro del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 5º de la Ley Nº 12.212, faculta a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la provincia de Santa Fe, a establecer las normas y requisitos necesarios para ejercer las actividades relacionadas con la pesca;

Que el artículo 1º de la Resolución Nº 0011/06 establece como se obtendrá el cupo anual de exportación de las especies ictícolas que tendrá cada establecimiento que haya obtenido la Licencia habilitante de Acopiador de Pescado Categoría “A”;

Que el artículo 4º de la mencionada norma determina que el cupo total establecido será dividido en forma cuatrimestral;

Que la competencia en la materia surge de las Leyes Nº 11.717 y 12.212 y Decreto Nº  1.292/04;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Otorgar a  la Empresa  LATITUD SUR S.A., con domicilio legal en la 

                          Ruta Provincial Nº 1, kilómetro 2,5 de la localidad de Colastiné Norte, Departamento La Capital, de la provincia de Santa Fe, a exportar durante el año 2006 la cantidad de dos millones ciento sesenta y tres mil ochenta y cuatro (2.163.084) kilogramos de pescado de las especies ictícolas comercializables.-

ARTICULO 2º.- Del cupo total establecido en el artículo 1º de la presente resolución,

                          la Empresa LATITUD SUR S.A. solo podrá exportar o sacar fuera de la provincia de Santa Fe, en cada cuatrimestre del año 2006 un total de setecientos veintiun mil veintiocho (721.028 kg.) kilogramos de las especies ictícolas comercializables.-

ARTÍCULO 3º.- Establecer como fechas límites de cada cuatrimestres a:

· 1er. Cuatrimestre: el día 30 del mes de abril del 2006.

· 2do. Cuatrimestre: el día 31 del mes de agosto del 2006.

· 3er. Cuatrimestre: el día 31 de diciembre del 2006.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-



